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Teléfono
91 522 42 23 • 91 523 47 86

E-Mail
abgmadrid@msn.com 

Horario de atención
de 9:00 a 19:00

(lunes a viernes) 



09:30–10.00 Recepción y acreditación
 
10:00–10:30 Inauguración.
 Silvia Sierra Fernández de Sevilla. Coordinadora ABG.
 Ana Isabel Lima Fernández. Secretaria de Estado de Servicios Sociales.
 Daniel Gil Martorell. Vicedecano Colegio Oficial de Trabajo Social de Madrid.

10:30–11:30 Ignacio Carpio González.
 “Introducción a las medidas de Protección Jurídica de las 
 Personas Mayores. Anticiparse a la vejez”.

11:30–12:00 Pausa café.

12:00–13:00 Nacho Alonso Trasancos.
 “El AMTA y las medidas de protección. El Trabajo Social desde 
 el AMTA y coordinación con  otros recursos sociosanitarios”.    

13:00–14:00 Pilar Castellanos Díaz.
 “Intervención  del Equipo Psicosocial (Psicólogo y
 Trabajador Social) en los  procedimientos de modificación 
 de capacidad, tutelas e internamientos  involuntarios”    

14:00–14:15 Clausura de la jornada. Representante del IMSERSO.

Ignacio Carpio González
Notario y colaborador de la Fundación AEQUITAS.

Nacho Alonso Trasancos
Trabajador Social del Programa de Mayores en Domicilios,
de la Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos (AMTA).

Pilar Castellanos Díaz
Psicóloga Forense de los Juzgados de Incapacidades y 
Tutelas de Madrid.

El continuado aumento de la esperanza de vida experimentado en los últimos 

decenios y la consecuente aceleración del envejecimiento de la población, 

especialmente en los países desarrollados, plantea un importante desafío a la 

hora de implementar y monitorear mecanismos de protección eficaces para las 

personas mayores.

Con el fin de abordar este reto, ABG-MIMA organiza una jornada en la que 

diferentes profesionales del ámbito jurídico, de la psicología y del trabajo social 

ahondarán en las herramientas existentes en nuestra legislación para la 

protección jurídica de las personas de edad avanzada y las vías de actuación, 

tanto a nivel profesional como familiar, ante la problemática de un mayor 

presunto incapaz.
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